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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
- I I K ' : / . 

A D V E R T E N C I A rciA O F I C I A L . SE PUBLICA TOBOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 1 A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

. Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in- || PRECIOS DE suscmcioN.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes;'36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Küencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.-Un número suelto, dos reales. 

seriarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man-

. dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió-

: ¿icos. 
(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reajes por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
/jTtfl í>f» ¡MtfflT5w4<5 ' »> ' '»«.• i'. l\<¡ Oi> C-1 

MINISTERIO DE HACIENDA (1). 

-BiSi.ii eyior--i' VI B T^r» ani i f !w M 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 

PARA LA ADMINISTRACIÓN Y REALIZACIÓN DEL 

IMPUESTO DE DERECHOS RE Al.ES Y TRASMISIÓN 

DE BIENES. 

C A P Í T U L O I I . 

1 Presentación de títulos ó documentos á la 
'• liquidación, y plazos dentro de los cuales 

debe efectuarse. 

Art. 36. Todo documento que con
tenga acto ó contrato sujeto al pago del 
Impuesto ha de presentarse forzosamen
te en la oficina liquidadora que corres
ponda, dentro de los plazos señalados en 

-este reglamento y bajo las multas en él 
establecidas. 

Art. 37. La presentación de documen
tos se hará: 

Si únicamente comprenden bienes 
inmuebles ó derechos reales, en.la ofici
na liquidadora en cuyo territorio radi
quen. 

Si abrazan tan sólo bienes muebles 
trasmitidos por acto solemne, judicial ó 
administrativo, ó por contrato escritura
rio, en la oficina á que corresponda el 
lugar en que se verifique el acto, ó bien 
en la del en que se. otorgue el contrato á 
voluntad de los interesados. 

Si comprenden á la vez, no sólo bienes 
inmuebles ó derechos reales, sino también 
muebles, en cualquiera de las oficinas á 
que correspondan según Jo dispuesto en 
los dos párrafos anteriores. 

Cuando los bienes ó derechos radiquen 
material ó legalmente en territorio de di
ferentes oficinas liquidadoras, la presen
tación de documentos podrá principiarse 
por cualquiera de ellas. 

Art. 38. Los documentos deben pre-
| sentarse á las oficinas liquidadoras en las 
: horas en que, según dispone el art. 133, 
I deben estar abiertas al público. 
I Art . 39. Los documentos redactados 
en idioma ó dialecto que no sea el caste
llano se presentarán á la liquidación del 
Impuesto acompañados de su traducción 
hecha por la oficina de la Interpretación 
•de lenguas, ó por funcionarios competen
temente autorizados. 

Art. 40. Cuando en los documentos 
presentados no conste el valor de los 
'denos ó derechos sujetos al Impuesto, 
los interesados acompañarán declaración 
firmada en que lo consignen. 

Art. 41. Las escrituras de venta y de-
mas clases de contraías se presentarán 
á la liquidación del Impuesto dentro de 
30 dias, contados desde el siguiente á su 
otorgamiento, si se hubiere verificado es
te en la demarcación territorial de la ofi-

* . " ( i ; Véase; el Boletín núm. 1C. 

ciña en que haya de hacerse la liquida
ción; y dentro de SO dias. si hubiere te
nido lugar en otro partido de la Penínsu
la é islas adyacentes. 

Art. 42. Los documentos referentes 
á herencias y legados, cuando las parti
ciones se hayan ejecutado en el territo
rio de la oficina liquidadora se presen
tarán en el plazo de 30 diasf á contar 
desde la fecha inclusive de la adjudica
ción, si no interviene la Autoridad judi
cial; y desde la aprobación de la cuenta y 
partición cuando esa intervención sea ne
cesaria ó haya tenido lugar en las opera
ciones anteriores de la testamentaria. Si 
la partición se hubiere hecho en otro ter
ritorio de la Península é islas adyacentes, 
el plazo para presentar los documentos ó 
liquidación será de 80 dias, á contar des
de las mismas fechas. 

Art. 43. Cuando no se formalicen par
ticiones, el plazo para la presentación 
será de seis meses, á contar desde el falle
cimiento del causante; y lo mismo, aun
que se formalicen, si no se hace constar 
oficialmente dentro de dicho plazo haber 
incoado las operaciones de la testamen
taria. 

Art. 44. En los casos que hubiere par
ticiones y conocimiento oficial de haberse 
incoado dentro de los seis meses siguien
tes ál fallecimiento del causante, la testa
mentaria debe formalizar los documentos 
que han de servir para la liquidación den
tro de un año, contado desde el mismo 
dia de la muerte, y hacerla presentación 
de ellos á la oficina liquidadora en el tér
mino de 30 ó de 80 dias, según proceda. 

Art. 45. Si la aprobación ó adjudica
ción de las particiones, bien sea judicial 
ó privada, se dilatare más de un año, á 
contar desde el fallecimiento del causan
te, los poseedores y administradores, con 
cualquier titulo, de los bienes here ota
rios presentarán dentro del año á la liqui
dación del Impuesto declaración descrip
tiva y valorada de dichos ,bienes; copia 
del testamento, si lo hubiere; relación de 
herederos, en que se exprese el parentes
co con su causa habiente, y la participa
ción de cada uno en el caudal hereditario. 

En caso de sucesión intestada, susti
tuirá á la copia del testamento testimo
nio de la declaración de herederos; y si 
esta estuviese pendiente, relación de los 
que se hubiesen presentado como intere
sados en la herencia, con determinación 
del grado de parentesco que alegaren. 

En vista de estos documentos se prac
ticará una liquidación provisional, satis
faciendo con arreglo á ella, y como pago 
á cuenta de la definitiva que se verifique 
terminada que sea la partición, los dere
chos correspondientes. 

Art. 40. Los plazos de medio año y 
un año, lijados en los dos artículos que 1 

anteceden, se ampliaran respectivamente 
á nueve meses y á año y medio, si el fa-
UecUnientO ocurriese en otra nación de 
Europa; a un año y dos años, si hubiere 
temdo lugar en África o America, y á 
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año y medio y tres años, si se hubiese 
verificado en Asia. 

Art . 47. Cuando la trasmisión se ve 
rifique por contrato, y cuando en las he
rencias se cuente el plazo desde la fecha 
de la adjudicación ó aprobación de las 
particiones, será de ocho meses para la 
presentación de los documentos otorga
dos en otra nación de Europa; de dos 
años para los que se otorguen en África 
ó América, y de tres años si lo hubieran 
sido en Asia. 

Art. 48. Para que se considere que 
consta oficialmente la instauración de las 
operaciones de las testa mentarías, á los 
efectos de los artículos 43 y 44, es preci
so que se hayan incoado judicialmente 
antes de trascurrir los seis meses de falle
cimiento del causante, si hubiere juicio 
necesario, ó que se haya acudido á la Au
toridad judicial, si esta hubiere de inter
venir por causa de menores ú otra aná
loga. 

Cuando fueren priYadas las operacio
nes de testamentaria, habrá de darse co
nocimiento de su principio á la Adminis
tración económica de la provincia res
pectiva dentro de los mismos seis meses 
siguientes al dia del fallecimiento del 
causante. 

Art . 49. Cuando la trasmisión de bie
nes ó derechos, bien por contratos entre 
vivos, ó bien por causa de muerte, ad
quiera el carácter de litigiosa, se consi le-
rarán en suspenso todos los plazos esta
blecidos por este reglamento, no empe
zando á correr sino desde que recaiga 
sentencia firme. 

Art. 50. La próroga de todo plazo 
corresponde exclusivamente :<1 Ministe
rio de Hacienda. Para conceder la próro
ga es preciso que existan circunstancias 
.muy atendibles, debidamente justificadas, 
y que se solicite antes de espirar el plazo. 

La concesión de toda próroga lleva 
necesariamente consigo la obligación de 
satisfacer el 6 por 100 anual del Impues
to que devengue el acto ó contrato á que 
se refiera la gracia, desde el dia siguien
te inclusive á la fecha en que termine el 
plazo, según las disposiciones de este re
glamento. 

C A P Í T U L O I I I 

Razones del Impuesto.—Recepciones de 
documentos, su examen y clasificación.— 
Bases y reglas para la liquidación, y va

lores sobre que ha de regirse. 
. J . . 

Art. 51. El Impuesto se exigirá con 
arreglo á la verdadera naturaleza del acto 
ó contrato liquidable, cualquiera que sea 
la denominación que las partes le hayan 
dado. 

Art. 52. A una sola convención no 
puede exigirse más que el pago de un 
solo derecho. 

Pero cuando un mismo acto ó contra-
.to' comprenda varias convencí mes suje
tas al Impuesto, se exigirá el derecho 
¡Señalado á cada una de eíiaá en la tarifa. 

.OÍCll 9¿ ¡ 

Art. 53. Para que sea exigible el 
Impuesto se requiere la existencia de un 
acto expreso ó deducido con arreglo á los 
principios de derecho, cuyo nombre ó 
concepto de liquidación figure en la tari
fa del Impuesto. 

Art. 54. Los liquidadores darán reci-
bp de los documentos que se les entre
guen, con expresión del dia de la presen
tación, que anotarán también en los 
mismos. Determinarán igualmente en los 
recibos el dia del vencimiento del plazo 
dentro del cual han de abonar el Impuesto 
los interesados. 

Art. 55. La exacción del Impuesto 
correspondiente á la trasmisión por actos 
entre vivos, de bienes inmuebles ó dere
chos reales, requiere la existencia de un 
documento público ó privado; la de los 
bienes muebles ó semovientes, la de uno 
otorgado ante Notario ó expedido por 
Autoridades judiciales ó administrativas. 

Art. 56. Dentro del plazo de ocho 
dias, á contar desde el siguiente inclusive 
al de la presentación de un documento, 
procederá el liquidador á examinarlo y á 
fijar el Impuesto que deba satisfacer. 

Art. 57. Los bienes ó derechos sobre 
cuya trasmisión se devenga el Impuesto 
siempre llevan afecta, donde quiera y sea 
el que fuere su poseedor, la obligación de 
pagar las cuotas devengadas con motivo 
de esa trasmisión. 

Art. 58. La adquisición en las heren
cias y legados se entiende siempre veri
ficada el dia del fallecimiento del cau
sante. 

Art. 59. En las sucesiones heredi
tarias, cualesquiera que sean las par
ticiones y adjudicaciones quedos intere
sados hagan por su conveniencia propia 
ó por sus fines particulares, han de 
considerarse como si se hubiesen hecho 
con estrict 1 igualdad proporcional de lo 
bueno, mediano é inferior, en bienes 
muebles, inmuebles y derechos, para los 
efectos del pago del Impuesto. 

Esta regla no es aplicable á las heren
cias directas que estaban exentas del 
pago del impuesto, siempre que todos 
sus participes tengan la calidad de suce
sores directos. 

Art . 60. El parentesco á que se refie
re la tarifa para la liquidación del 
Impuesto en los casos de donaciones, 
herencias y leg idos, es el que se computa 
con arreglo á la ley civil. 

Los afines se considerarán extraños 
para los efectos del Impuesto. 

Art. 01. En los contratos en que 
medie precio, aun cuando este deba en
tregarse á plazos, la liquidación é inme
diata exacción del Impuesto siempre se 
hará por su total importe. En loque 
concierne á los arrendamientos, se estará 
á lo dispuesto en el aiL. 20. 

Art. 62. La trasmisión de créditos no 
exigible de presente no contribuírá.h'sta 
que estos serealicen, previa la oportuna 
garantía que asegure el pago del Im
puesto, á juicio de lu Adnúnistracion 
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«conómica y bajo su responsabildad. 
Art. 63. Los bienes inmuebles y de

rechos reales, en toda clase de actos y 
contratos, y los bienes muebles, cuando 
se trasmiten por un titulo hereditario, 
siguen la condición del territorio env(pwSl 
se hallan situados ó constituidos, cuales-
quiera que sean la nacionalidad ó derecho 
foral de las partes contratantes ó ademi* 
rentes, y el lugar en que se otorgue el 
documento liquidable. 

La trasmisión de bienes muebles, en | 
"virtud de acto judicial ó administrativo, 
de contrato otorgado ante Notario ó de 
otro titulo que no sea hereditario, queda 
sujeta al pago del Impuesto establecido 
en el lugar en que se otorgue el contrato 
ó se dicte la providencia ó auto que pro
duzca la trasmisión, cualesquiera que sean 
la vecindad, residencia, nacionalidad ó 
derecho foral del adquirente. 

Art. 64. Los bienes que por su natu
raleza, uso, destino, aplicación ó adhe
rencia se consideran inmuebles ó raices 
por el derecho común, satisfarán en tal 
concepto el Impuesto que corresponda al 
acto ó contrato de que sean objeto. 

Art: 65. Cuando en los documentos 
presentados no conste expresamente la 
duración de las pensiones, cargas etc., se 
considerarán como de tiempo ilimitado. 

Art . 66. Cuando en un solo contrato 
y por un solo titulo se trasmitan en jun
to y por un precio único bienes muebles, 
semovientes, inmuebles y derechos rea
les, el tipo de liquidación será el corres
pondiente á los inmuebles. 

Art. 67. El liquidador deberá recla
mar á los interesados todos los documen
tos que haga precisos la práctica legal de 
la liquidación. 

En los casos de donaciones, herencias 
y legados hará constar necesariamente 
de un modo oficial el grado de parentes
co entre el contribuyente y su donante ó 
causa-habiente. 

Art . 68. El liquidador á quien se pre
sente, conforme al art. 54, un documen
to cualquiera sujeto al pago del Impues
to, practicará la liquidación y exigirá el 
pago integro correspondiente, aun cuan
do el documento comprenda bienes y de
rechos que radiquen en distintas demar
caciones territoriales. 

Art . 69. Si hecho el examen de un 
documento aparece clara y manifiesta
mente la exención del pago, por existir 
texto expreso que aplicar é instrumento 
de fuerza legal en que apoyarla, se pon
drá por el liquidador, bajo su exclusiva 
responsabilidad, una nota en el documen
to presentado que diga lo siguiente: 

«Examinado este documento, se de
vuelve al interesado, porque el acto (ó 
contrato) que comprende no está sujeto 
al impuesto, ó porque está exceptuado 
del impuesto, según (tal disposición). Fe
cha y sello y firma del liquidador.» 

Si la exención ofreciere dudas, el li
quidador consult rá inmediatamente el 
caso á la Administración económica, ex
poniendo los fundamentos que para ello 
tenga, y remitiendo á dicha oficina los 
documentos originales ó copia certificada 
en papel común. 

La Administración resolverá en el 
término más breve posible, ó consultará 
si abrigase dudas á la Dirección, la cual 
á su vez decidirá el caso ó prepondrá 
también su resolución al Ministerio. 

Art . 70. Se extenderán tantas liqui
daciones como interesados deban satisfa
cer el Impuesto. 

En toda liquidación se citará el nume
ró de orden que cada concepto tenga se
ñalado en la tarifa. 

Cada contribuyente es responsable de 
la cuota personal que le corresponda sa
tisfacer. 

En las adquisiciones de bienes mue
bles ó semovientes, por razón de legado 
ó de donación mortis causa, serán subsi
diariamente responsables los herederos, 
testamentarios ó cumplidores de las últi
mas voluntades, quienes descontarán á 
los legatarios ó donatarios, en su dia, las 
cantidades que por su cuenta hubiesen 
anticipado para el pngo del Impuesto. 

Art. 71. Con arreglo á lo declarado 
por el art. 4." de la ley hipotecaria refor
mada, no se considerarán bienes inmue
bles los oficios públicos enajenados de la 
Corona, las inscripciones de la Deuda pú

blica, ni las acciones de Bancos y Com
pañías mercantiles, aunque sean nomi
nativas. 

Art . 72. No se exigirá el Impuesto 
por el documento ó contrato que adolez
ca dé vicio de nalidad. 

Reconocido este por el liquidador, 
remjtirá el documento ó contrato á la 
Dirección general de Contribuciones, por 
conducto y con informe de la Adminis
tración económica respectiva. La Direc
ción resolverá administrativamente el 
caso; y si lo hiciere en sentido negativo, 
será, sin perjuicio de exigir el Impuesto, 
cuando los Tribunales declarasen por 
gestión de las partes la validez del docu
mento ó contrato. 

Art. 73. Cuando, por el contrario, se 
hubiese exigido el Impuesto en vista de 
un documento ó contrato válido al pare
cer, si este se declarase después nulo por 
los Tribunales, las partes iuteresadas 
tendrán derecho al reintegro de la canti
dad que hubiesen abonado por aquel 
concepto. Para que proceda este rein
tegro, habrá de reglamarse en el tiempo 
y forma determinado por los artículos 
173, 174 y 175. 

Art . 74. En los actos ó contratos en 
que medie alguna condición suspensiva 
no se exigirá el Impuesto hasta que esta 
se cumpla, anotándose este aplazamiento 
de p:igo en el documento, en los libros 
de la oficina liquidadora y en el Registro 
de la propiedad. 

Si la condición fuere resolutoria, se 
exigirá desde luego el Impuesto, á reser
va de devolverlo con deducción del 0'50 
por 100 de su importe por el tiempo, sea 
el que fuero, que hubiese subsistido el ac
to ó causado efecto el contrato. 

Ar'c. 75. El impuesto recae sobre el 
valor de los bienes y derechos sujetos al 
mismo. 

El valor de los bienes se establece con 
relación al precio en venta; el de los de
rechos con sujeción á las siguientes re
glas: 

1." El derecho de usufructo, el de la 
nuda propiedad, y los de uso y habitación 
por el 25 por 100 de la finca. 

2.* En los usufructos de carácter ge
neral constituidos por testamento, abo
nará el usufructuario el 25 por 100, y el 
heredero ó sucesor en propiedad el tanto 
por 100 restante hasta completar el dere
cho correspondiente á la herencia ó lega
do, en su caso, con arreglo á las tarifas 
comprendidas en los artículos 10 y 11. 

3.' Las servidumbres reales, por el 5 
por 100 del valor del predio dominante. 

Art. 76. La regla 1 .* de las expresadas 
en el articulo anterior es aplicable en 
general, cuando se trate de la trasmisión 
particular de alguno ó algunos de los 
derechos que en ella se consignan. 

Si la trasmisión de los cuatro derechos, 
aunque hecha de cada uno de ellos á 
distinta persona, fuese total ó absoluta, 
se establecerá para la percepción del Im
puesto el valor de los bienes con relación 
al precio en venta; liquidándose á cada 
uno de los adqjirentes de una ó más de 
las servidumbres personales sobre el 25 
por 100 de dicho precio, según el concep
to por que respectivamente adquieran, y 
el adquirente de la nuda propiedad satis
fará igualmente por su parte el que le 
corresponda sobre el resto del valor total 
de Jos bienes trasmitidos. 

Art. 77. Para que se consideren tras
mitidos derechos y no bienes, á los efec
tos del articulo anterior, es preciso que 
el que trasmite se reserve ó la nuda pro
piedad ó alguna ó algunas de las servi
dumbres personales referidas en la regla 
1/ del art. 75. Si se reservase algún de
recho real, tal como pensión, censo, ser
vidumbre ú otro análogo, se reputará el 
acto como trasmisión de bienes, y no 
como trasmisión de derechos. 

Art. 78. Lo establecido en el art. 76 
es aplicable, aun cuando no se tr ismitan 
simultáneamente y en un sólo acto ó con
trato La nuda propiedad y las servidum
bres personales mencionadas en la regla 
1.* del art. 75, con tal que al trasmitirse 
la nuda propiedad ó cualquiera de las ser
vidumbres indicadas resulte que el que 
trasmite era anteriormente dueño en do
minio pleno del inmueble ó inmuebles 
que la presten ó de cuya nuda propiedad 
se trate. 

Art. 79. Cuando la nuda propiedad se 
trasmita al dueño de una servidumbre 
personal prestada por el mismo inmue
ble, satisfará el Impuesto correspondien
te al titulo por que adquiera, sobre el 25 
por lOOMel valor total del inmueble si el 
que le trasmite lanuda .propio lad no tu
vo nunca el doMftwio pleno; ó sobre « l 
total valor del inmueble en caso contra
rio, deduciendo el 25 por 100 sobre el 
cual hubiere pygido el a imiireute al en
traren posesión de la servidumbre, ó más 
si hubiere otras servidumbres disgrega
das por las cuales se hubiese pagado el 
Impuesto. 

Art. 80. A la constitución, modifica* 
cion, trasmisión, reconocimiento ó extin
ción de toda servidumbre real se declara
rá el valor del predio dominante confor
me á la regla 3.* del art. 75. 

Art. 81. En las traslaciones de efectos 
públicos, el Impuesto se satisfará por el 
valor efectivo de aquellos, según los pre
cios de cotización en Bolsa el dia en que 
se verifique la adquisición legal. 

Art. 82. En las compra-ventas en que 
el precio estipulado deba entregarse á pla
zos, teniendo el comprador la facultad de 
dar en cada uno de ellos metálico ó efec
tos públicos á su elección, se liquidará el 
Impuesto, desde luego, por el valor efec
tivo de estos en el dia del contrato, cual
quiera que sea en adelante el que puedan 
alcanzar. 

Art. 83. Para establecer el liquido del 
capital, precio, Valor ó estimación que 
constituye la base de la liquidación del 
Impuesto, se averiguará ante todo el im
porte total de las cargas deducibles. 

Por tales se entienden las que dismi
nuyen realmente el capital, precio, valor 
ó estimación de la cosa, ó sean los cen
sos, pensiones y demás gravámenes de 
naturaleza perpetua, temporal ó redimi
ble; pero no las hipotecas en garantía de 
préstamos, ni las fianzas constituidas por 
cualquier otra causa sobre los inmuebles 
ó derechos reales. 

La baja de las cargas deducibles ten
drá lugar en toda trasmisión de bienes ó 
derechos reales, ya sea por título oneroso 
ó por lucrativo, siempre que el valor, 
precio ó estimación que se atribuya á los 
bienes ó derechos trasmitidos sea el que 
les corresponda según aprecio pericial, 

cuando la Administración lo creyese 
conveniente, con abstracción de toda cla
se de obligaciones. 

^ (Se continuará.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 1/ 

Instrucción pública.—Circular. 

Con el fin de reunir los datos necesa
rios en el particular, esta Comisión ha 
acordado dirigirse por medio de la pre
sente circular álos Alcaldes de los Ayun
tamientos de esta provincia, encargándo
les que en el preciso plazo de tercero dia 
y bajo su más estrecha responsabilidad 
remitan unos estados expresivos délas 
cantidades que se aleuden á los Maestros 
y Maestras por las diferentes atenciones 
de la Instrucción pública primaria, cor
respondientes al periodo desde 1/ de Ene
ro de 1871 á 30 de Setiembre de 1872, 
atemperándose al modelo que se inserta á 
continuación: estos estados deberán te
ner el conforme de los Profesores intere
sados. En los pueblos donde se hallen sa
tisfechas dichas atenciones, se hará cons
tar asi por medio de la oportuna certifi
cación, firmada igualmente con el confor
me de los expresados Maestros y Maes
tras; advirtiendo que se considerarán en 
descubierto de tan ineludible obligación 
aquellos Ayuntamientos cuyos Alcaldes 
no remitan uno ú otro documento en el 
plazo fijado. 

Lo que se inserta en este BOLETÍN O F I 

CIAL para su exacto cumplimiento. 
Madrid 18 de Enero de 1873.-El V i 

cepresidente, Julián de Mores.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi Genton. 

PROVINCIA DE MADRID* 
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JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA. ENSEÑANZA 

DE MADRID. 

Sesión ordinaria del día 3 de Julio de 1872. 

Dióse lectora del acta de la anterior, 
y fué aprobada. 

Quedó enterada la Excma. Junta de 
una resolución del Consejo.de Estado de 
fecha 4 de Junio último, declarando vi
gente la legislación de primera enseñan
za en cuanto al npmbramiento y separa
ción de los Maestros, y que los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales no 
tienen en este punto las atribuciones de 
nombrar y separar que les confieren los 
artículos 73 de la ley municipal y 46 de 
la provincial sin acomodarse a las pres
cripciones de las especiales de enseñanza. 

Quedó encargada de cumplimentar en 
la expedición de los títulos profesionales 
de las Maestras, lo dispuesto en decreto 
de 20 de Mayo último, acerca de las cali
ficaciones que han de estamparse en 
ellos, cuya medida esta confirmada por 
resolución de consulta de la Dirección 
general de Instrucción pública de fecha 
13 de Junio anterior. 

Comunicar al Maestro que fué de Ve-
lilla de San Antonio, D. Dimas Escribano, 
la resolución que la Superioridad ha dic
tado en el expediente relativo á la renun
cia de la escuela. 

Trasladar á la Junta local deFuencar-
ral la resolución superior que ha recaido 
en el expediente instruido con motivo de 
la ausencia de la Maestra Doña Angeles 
García Luengo; remitir á la interesada el 
traslado que de la anterior resolución le 
ha sido dirigido, y consultar á la Supe
rioridad sobre la inteligencia de la regla 
2/ de la orden de 1/ de Abril de 187Q, 
y de la 4." de la de 23 de igual mes 
de 1864. 

Recomendar, según desea la Excelen
tísima Diputación provincial, la obra titu
lada El Pendolista universal, publicada en 
Sevilla en el establecimiento de D. Carlos 
Santigosa, sobre cuya obra emitió la Jun
ta juicio favorable. 

Expedir titulo elemental á Doña Mar
garita Josefa Pérez y Martínez, cuyo ex
pediente se halla ajustado á las prescrip
ciones legales. 

Evacuar favorablemente el informe 
pedido por la Dirección general de Ins
trucción pública para el ingreso solicita
do por el Maestro de Hoyo de Manzana
res, D. Eustaquio de Guinea, en la Orden 
civil de María Victoria. 

Pasar á informe de la Inspección una 
solicitud del Ayuntamiento de Valdemo-
rillo pidiendo para el Maestro D. Silves
tre Moreno el ingreso en la referida or
den, cuya instancia la remite á informe 
la Dirección general de Instrucción pú
blica. 

Pasar con igual fin al citado Sr. Ins
pector una instancia dirigida con idénti
co objeto á la Dirección del ramo por el 
Maestro particular de Aranjuez D. Pru
dencio García Navidad. 

Participar al mismo centro directivo 
el fallecimiento de la Maestra de Brea Do
ña Anacleta Aguilar, manifestando que 
por esta causa ha terminado el expedien
te de licencia que estaba instruyéndose. 

Acusar el recibo de los documentos 
devueltos por el Ayuntamiento de Villa-
rejo de Salvanés para el nombramiento 
de Maestra. 

Dar traslado de los nombramientos 
hechos por los Ayuntamientos de Pato
nes y Chamartin y Tetuan á favor de 
D. Mateo Carrascal, Maestro de La Ca
brera, y de D. Antonio Pichilo, que es 

interino de la plaza para que ha sido 
nombrado propietario. 

Hacer la propuesta para la interinidad 
de la escuela de niñas de Algete. 

Considerar provisional el nombramien
to de Maestra hecho por el Municipio de 
Brea hasta que se haga la propuesta con 
arreglo á la ley. 

Recordar al Ayuntamiento de Gua
darrama el cumplimiento de la propuesta 
de Maestra interina que se le remitió en 
10 de Junio último. 

Quedar enterada de haber tomado 
posesión de la interinidad de la escuela 
de niñas de Valdetorres, y,de haber ju 
rado la Constitución, Doña Paula Cos-
colin. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
puede tener efecto la reducción á incom
pleta de la escuela completa de Villa-
manrique de Tajo, por oponerse á ello 
los artículos 100 y 191 de la ley vigente 
de Instrucción pública, cuya reducción 
solicita el Ayuntamiento. 

Pasar a informe de la Inspección un 
oficio de los Patronos de la fundación de 
D. Tomás Trabado, en San Martin de 
Valdeiglesias, manifestando hallarse al 
frente de la escuela de niños de la misma 
fundación el ayudante D. Pedro Ra
mírez. 

Preguntar al Alcalde de Perales de 
Tajuña la fecha en que haya tomado po
sesión de la interinidad de la escuela Don 
Leopoldo Jimeno, y la en que haya ju
rado la Constitución. 

Manifestar al Alcalde de El Escorial 
de Abajo que ninguna de los dos aspiran
tes á la escuela incompleta puede ser 
nombrado legalmente si no procede la 
respectiva propuesta. 

Proponer para la interinidad de la es
cuela de niños de Carabanchel Alto al 
Maestro D. Gabriel Pérez. 

Hacer igual propuesta de D. Román 
Yagüe para la interinidad de Madarcos si 
el interesado acredita aptitud y buena 
conducta y no se presenta mientras tan
to persona adornada de los requisitos ex
presados. 

Decir al Alcalde de Quijorna que sólo 
puede considerarse provisional el nom
bramiento de D. Gualberto Dupuy para la 
escuela de Perales de Milla, hasta que 
consten las causas de no hallarse hoy al 
frente de ella el Maestro legítimamente 
nombrado D. Hermenegildo González y 
de haberle reemplazado sin conocimiento 
de la Junta D. Serafín Diaz Guerra, y has
ta que se haga la propuesta en debida 
forma. 

Proponer para la interinidad de la es
cuela de Olmeda de la Cebolla á Don 
Francisco de Bustillo. 

Quedar enterada de haber quedado 
vacante la escuela incompleta de niños 
de Valdepiélagos. 

Remitir al Ayuntamiento de Brea pa
ra los efectos oportunos una instancia de 
Doña Margarita Beredas, Maestra de Co
llado Villalba, pidiendo su traslación á 
la escuela de aquella población. 

Quedar enterada de haber tomado 
posesión de la primera escuela de niños 
de Ciempozuelos D. Balbino Hernández, 
que desempeñaba la segunda. 

Decir al Ayuntamiento de Quijorna 
que está en el caso de proceder á nom
brar por traslado al Maestro de Villanue-
va de la Cañada, una vez conforme en 
que esto se verifique. 

Remitir á informe de la Inspección el 
expediente de subvención instruido por 
el Ayuntamiento de Rozas de Puerto-

Real para construir una escuela de niños 
con habitación para el Maestro. 

Conceder autorización al Ayunta
miento de Valdelaguna para invertir en 
obras de la escuela de niños el sobrante 
del material de la misma correspondiente 
á 1871 á 72. 

Remitir á informe de la Inspección un 
oficio del Maestro de San Fernando, par
ticipando el acuerdo del Ayuntamiento 
de invertir en la mejora de los locales de 
escuela el sobrante del material de ambas 
en el año de 1871 á 72. 

Acudir al Sr. Gobernador para que 
obligue al Alcalde de Las Rozas á que 
conteste al oficio que se le dirigió en 5 de 
Marzo, referente á la casa-habitacion del 
Maestro. 

Acudir nuevamente al Excmo. señor 
Gobernador rogándole proceda contra el 
Alcalde de Cenicientos por no haber sa
tisfecho aún al Maestro la gratificación 
que le corresponde por la enseñanza de 
adultos y la parte del material de la es
cuela de niños que desempeña. 

Gestionar de nuevo ante el Sr. Go
bernador para que se sirva remediar el 
estado altamente aflictivo en que la Au
toridad municipal deGuaialix tiene á los 
Maestros de la población. 

Acudir á la misma Autoridad pro
vincial para que se sirva hacer que el 
Alcalde de Fuencarral abone á los Maes
tros el 5 por 100 y el 12 que indebida
mente se les ha descontado. 

Repetir al Maestro de San Sebastian, 
D. Basilio de Andrés, el oficio que se le 
dirigió en 25 de Enero último, partici
pándole que podia presentarse en el pue
blo de San Sebastian de los Reyes á 
cobrar los atrasos que en el citado oficio 
se designan. 

Autorizar al Alcalde de Moralzarzal 
para que invierta en las obras necesarias 
para dar seguridad al edificio donde el 
Maestro habita, la parte de material 
sobrante de la misma escuela. 

Quedar enterada de estar satisfechos 
los haberes de los Maestros de Villarejo 
de Salvanés hasta fin de Diciembre 
de 1871. 

Decir al Alcalde de El Molar que no 
pueden admitirse rebajas en servicios 
obligatorios relativos á primera ense
ñanza; que es preciso proporcionar al 
Maestro casa decente, segura y capaz 
para si y su familia, y que la Junta siente 
sobremanera la reducción que hayan 
experimentado algunas partidas desti
nadas á alquiler de casa-habitacion del 
Profesor y á gratificar la enseñanza de 
adultos; pero que no consentirá que la 
rebaja de la primera partida sea causa de 
obligarle á vivir en casa que no reúna las 
expresadas circunstancias. 

Acudir al Excmo. Sr. Gobernador pa
ra que obligue al Alcalde de San Martin 
de Valdeiglesias á que abone á la Maes
tra Doña Amalia Domarco cuanto por 
todos conceptos se le adeuda. 

Instar nuevamente para que el refe
rido Sr. Gobernador se sirva hacer que 
se paguen al Maestro de San Martin de 
Valdeiglesias los crecidos descubiertos 
que acredita. 

Contestar á la Junta local de Barr.jas 
que no sólo tiene obligación el Maestro 
de admitir en su escuela niños mayores 
de nueve años y menores de seis, sino de
recho de exigir la retribución á los pa
dres de los unos y de los otros, con arreglo 
á los tipos establecidos para los niños de 
seis á nueve años en la clasificación apro-

I bada en 19 de Octubre de 1866. 
Remitir á la Maestra de Talamanca 

un estado en blanco para que especifique 
las partidas y conceptos en que para con 
ella está en descubierto el Ayuntamiento 
de Rozas de Puerto-Real. 

Rogar al Excmo. Sr. Gobernador ten
ga á bien hacer que el Ayuntamiento de 
Rozas de Puerto-Real deposite en perso
na de la confianza de aquella autoridad 
la suma de 426 rs. 91 céntimos que dicho 
Ayuntamiento adeudaba al Maestro Don 
Calixto Blanco al trasladarse de dicha 
escuela á la de Talamanca, donde hoy re
side. 

Instar á la misma Autoridad para que 
exija terminantemente al Alcalde de V i -
llanueva de la Cañada el pronto pago de 
lo que se debe al Maestro D. Felipe R i -
vas y Medina. 

Participar al Sr. Gobernador, para 
que se sirva adoptar las medidas que juz
gue conveniente, lo que dice el Maestro 
de Meco, D. Bernardo García Muro, res
pecto al cobro frustrado de sus haberes. 

Acudir al Sr. Gobernador rogándole 
se sirva obligar á contestar al Ayunta
miento de Alcorcon al oficio que se le 
mandó en 19 de Mayo sobre la conformi
dad en la traslación á esta escuela desde 
la de Torrelodones, que está á cargo de 
D. Juan Malpartida. 

Pasar á informe de la Inspección el 
expediente de quejas que se instruye con
tra la Maestra de Canencia, Doña Lucia 
Corral. 

Remitir á la Inspección con igual ob-
leto el expediente que se instruye contra 
Doña Filomena Budia, Maestra de Hoyo 
de Manzanares. 

Esperar la contestación del Cura pár
roco de Valdaracete para acordar sobre 
la queja producida contra la Maestra por 
negarse á recibir en la escuela á una ni
ña como alumna. 

Pasar á informe de la inspección el 
expediente y otros documentos relativos 
á las quejas producidas contra la Maestra 
de Rozas de Puerto-Real, Doña Carmen 
Balmaseda. 

Rogar al Excmo. Sr. Gobernador se 
sirva mandar terminantemente la repo
sición en su escuela de Doña Joaquina 
Gavin, sin perjuicio de remitirla el plie
go de los cargos que contra ella resultan 
en el expediente que se sigue. 

Remitir á la Dirección general de Ins
trucción pública el expediente que esta
ba instruyéndose contra el Maestro de 
Barajas, D. JoséRameLafon, proponien
do el sobreseimiento. 

Mandar á informe de la inspección el 
expediente de quejas que se forma contra 
el Maestro de Lozoyuela D. Antonio 
María González, y acudir al Sr. Gober
nador para que haga sea repuesto inme
diatamente en su destino de Maestro de 
la escuela pública. 

Enviar el respectivo pliego de cargos 
al Maestro de Villarejo de Salvanés, Don 
Francisco Rodrigo, para que diga acerca 
de ellos lo que se le ofrezca y parezca, y 
ordenar al Alcalde la pronta reposición 
del Maestro en su plaza. 

Remitir á la Dirección general de 
Instrucción pública relación de los títulos 
de Maestra de primera enseñanza expe
didos por la Junta en el segundo trimes
tre de 1872. 

Enviar á la misma Autoridad el esta
do exacto de los créditos atrasados que 
se adeudan á los Maestros de esta pro
vincia desde i." de Enero de 1871 hasta 
30 de Abril próximo pasado. 

Madrid 17 de Enero de 1873.-E1 Se
cretario, Rafael Monroy. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

3| k \*.'> Mí» . . i > u , n ¡ . . > i . i " \ 

Recaudación. — Contribuciones. — lercer 
trimestre del corriente año económico 

de 1872 á 73. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley y como consecuencia de lo que de
termina el art. 16 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, se dará principio á la 
cobranza de todas las contribuciones del 
tercer trimestre del actual año económi
co en 1/ de Febrero próximo en las ju
risdicciones municipales de esta provin
cia por los Delegados subalternos y demás 
agentes-cobradores encargados de verifi
carla que sirven á las órdenes de la De
legación del Banco de España, cuyos 
nombres se expresan á continuación, con 
la designación de los partidos judiciales á 
que respectivamente corresponden. 

Como esta Administración de mi car
go no se inspirará nunca sino en la obe
diencia más estricta y absoluta de los 
preceptos legislativos, y como procurará 
conciliar constantemente sus penosos de
beres con los que tienen los contribuyen
tes de satisfacer las cargas públicas, con 
el laudable objeto que el Tesoro pueda 
cubrir las obligaciones que sobre él pe
san, de aquí que no dude que los mismos, 
comprendiendo la obligación ineludible 
de facilitar al Estado sus legítimos ren
dimientos, no darán lugar en su propio 
perjuicio á las imposiciones de recargos 
y demás procedimientos ejecutivos que 
contra los que resultasen morosos consig
na la Instrucción arriba citada, mucho 
más cuando á consecuencia de este aviso 
y de los edictos que se fijarán indispen
sablemente en cada jurisdicción munici
pal y sitios de costumbre con cinco 
dias de anticipación antes de dar princi
pio á la cobranza por los agentes de la 
misma, tienen sobrado tiempo para alle
gar los fondos necesarios á fin de satisfa
cer en el periodo hábil las cuotas que les 
hubiesen sido impuestas. 

Las constantes pruebas que viene 
ofreciendo la inmensa generalidad de los 
contribuyentes de todas las jurisdicciones 
municipales de esta provincia me hacen 
confiar que no han de dejar de prestarlas 
ahora, y que tampoco han de crear en el 
actual trimestre ni en los sucesivos con
flictos de ninguna especie al Gobierno de 
S. M. el Rey. 

Sin embargo, y como algunos contri
buyentes, olvidándose de sus deberes, 
pueden incurrir en gravísima responsabi
lidad oponiendo resistencias ilegítimas, 
tanto para el pago de las cuotas corrien
tes, como para hacer efectivo lo que 
adeuden todavía á la Hacienda por débi
tos atrasados, de aquí que encargue á los 
Alcaldes populares y á los individuos que 
componen dichas Corporaciones, niegue 
álosSres. Jueces municipales, suplique 

,á los Sres. Jueces de primera instancia y 
Registradores de la propiedad, y solicite 
de los Jefes de pue¿to é individuos do la 
Guardia civil, que presten respectiva
mente á todos los encargados de la re
caudación de los impuestos los auxilios 
que les demandasen, siempre que se ha-

Jlen en armonía con la ley de 10 cíe Julio 
de ISGü y ¡a Instrucción de 3 de Üiclení-
bre del mismo año, la Real orden d e : i de 
Ai-ril de lSGtí, lo mismo que con la cíe 
S. A. el'ttegenfe «le! Reino publicada por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, inserta 
en la Gaceta de 8 de Octubre de 1869, y la 

de 9 de Agosto de 1872, inserta también 
en la Gaceta del 28 del mismo; debiendo 
los últimos atenerse á la circular del Ex
celentísimo Sr. Capitán General de este 
distrito de 20 de Enero de 1870 y á las 
Reales órdenes de 11 de Mayo y 14 de 

< x — i — . . , . — — 

Diciembre del año próximo pasado, dic
tadas por los Excmos. Sres. Ministros de 
la Guerra y de la Gobernación. 

Madrid 18 de Enero de 1873.-El Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

RELACIÓN de los Delegados subalternos y cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

P A R T I D O S . 

>up « b i l í 

Alcalá. 

Chinchón 

Colmenar 

Colmenar 

Getafe 

Navalcarnero 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna 
!^(IITJÍIÍ3Í«1 »l> ¿Jard e 

D. Emilio Marticorena.. 

DELEGADOS SUBALTERNOS. 

-M.1WIJHÍ 

• I 

COBRADORES. 

D. Sebastian Hernández. 
[ Juan Dutrey. 

Apolinar Ruiz de Galarreta. 
José Valero. 
Vicente Aranda. 
Miguel Mercader, 

f José Rodríguez. 
I Cecilio Gómez. 
V Juan Cadenas. 

D. Quintín Sánchez. 
Juan Alcaráz. 

D. Pablo Zavaleta { Manuel Villechenous. 
Manuel Ortega. 

I Raimundo Rodríguez Galvez. 
i ort-uuV I gj, J U J , . . ^ •>•;• r . < ' . . » 'J >!;,••.'i' ,ü 

Í D. Baltasar Gómez. 
Pedro Ibañez. 
Pedro Ferrer y Rivero. 

ID. JuanMorata. 

D. « m i r o Morata \ g g g f t g ^ 
( Francisco Rico. 

D. Rafael Salgado. 
Gregorio Antón. 
Librado María Jiménez. 

I D. Damián Ortega. 
\ Francisco González. 

D. Bernardo Gonzalvez. ¿ Juan José Gracia. 
Cándido García Retamero. 
Pedro Atienza Perdiguero. 

D. Vicente Brull. 

D. Mariano Sanz 

I 

D. José Per eirá 

¡ D. Eduardo Sanz. 
Juan Pérez Villamar. 
Dionisio Juez García. 

fD. Francisco P. Guerrero. 
Bernardo Mantecón. 
Justo Fernandez. 
Mauro Colmenares. 
José María Lobo. 
Miguel Salinas. 
Pedro Martin González. 

El dia 25 del actual, y hora de la una 
del mismo, se procederá en la Tercena de 
es fa capital á la subasta de 1.930 cigarros 
habanos y 29 paquetes de picadura de la 
misma clase, procedentes de un comiso, 
y distribuidos en la forma siguiente: 

Primer lote: se compone de 14 paque
tes picadura habana, fábrica La Madri
leña. 

Segundo id.: de 15 paquetes id. id. 
Tercero id.: de 400 brevas tabaco ílor 

colorado, maduro, Vuelta Abajo, fábrica 
de Joaquín Arguelles é hijos, contenidos 
en cuatro cajitas. 

Cuarto id.: de 100 brevas de la misma 
fábrica y clase que los anteriores, en 
igual número de cajitas. 

Quinto id.: de 500 brevas dé la misma 
clase y fábrica que los anteriores, en 
emeo cajas. 

Sexto id.: de 500 brevas, igual clase 
v fábrica que los anteriores, en cinco cá-
... 

jitas; y 
Sétimo id.: de 130 cigarros, consisten-

tes en 80 cazadores elegantes, contenidos 
en un cajón, flor fina, fábrica de Hija de 
Cañan té y Carvajales; y 50 brevas en un 
cajón, tabaco ü.rBrun, déla misma fá-

Lo que se anuncia al publico par* co-
nócimienw de las personas que quieran 
t o m a r pape en dicha subasta; debiendo 
advertir que servirá de tipo para la su

basta el precio de un real y medio cada 
cigarro y 20 el de cada paquete de pica
dura. 

Madrid 18 de Enero de 1873. «Gabr ie l 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Jtiznado de primera instancia del distrito 
de la Universidad 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad y Decano de los «le esta capital, re
frendada por mi el infrascrito Escribano, 
se cita y emplaza al Sr. D. Luis de Asse-
reto, Marqués de Assereto, para que 
en el término de 30 dias se persone 
'debidamente represent alo en el supremo 
Tribunal de Justicia a hacer uso de su 
derecho en los autos á instancia de su 
esposa la Marquesa del mismo titulo, so
bre cumplimiento de una ejecutoria del 
Tribunal del Sena, cu Francia; bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo le. 

.parará ej perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Bpero de 1S73.-Dona
to Toledo. 

Juzgado de primera instancia del jMfcflty 
de Navalcarnero. 

Don José Antonio Fernandez Montejano 
Juez de primera instancia de esta vi i¿ 
de Navalcarnero y su partido. 

Hago saber que en el expediente uig. 
truido en el Juzgado de primera instan, 
cía de Toledo para justificar la utilidad y 
necesidad de la venta de bienes corres
pondientes á la menor Doña Dolores 
Fernandez y Garrido, base acordado pro. 
ceder á la enajenación en pública subas, 
ta de las fincas que con su tasación son 
las siguientes: 

Fincas en término de Navalcarnero. 

Viña de fruto aragonés, camino de 
Valmojado, que linda á Oriente heredad 
de herederos de D. José del Valle; Me. 
diodia y Poniente tierra de Manuel Co
tilla, y Norte, otra de José Cruz, de caber 
dos fanegas y dos celemines de á 600 es
tadales, con 319 cepas; tasada en 1SI pe
setas 25 céntimos. 

Tierra al sitio Casa de Roque: linda á 
Oriente con otra de Gregorio Arteaga; 
Mediodía la de Manuel García Briones; 
Poniente otra de Benito Arribas, de caber 
tres fanegas de dicho marco; tasada en 
200 pesetas. 

Tierra frontera al sitio camino de 
Arroyomolinos: linda a Oriente y Nor
te tierra del Sr. Conde de Villa-Gonza
lo; Mediodía otra de Juan Martínez, y 
Poniente Celestino Navarro, de caber una 
fanega; tasada en 405 pesetas. 

7ierra con olivos al sitio de Valdeco-
bachos: linda á Oriente camino de Val-
decobachos; Mediodía tierra de Tomás 
Pérez: Poniente el arroyo, y Norte Don 
Manuel Guerrero, de caber dos fanegas y 
seis celemines con '22 olivas; tasada 
en 600 pesetas. 

Tierra al pago de las Dehesillas, con 
600 cepas blancas: linda á Oriente tierra 
de Marcelo Cruces; Medio lia camino de 
Batres, y Poniente y Norte herederos de 
D. Pedro Alvarez, de caber tres fanegas 
y seis celemines; tasada en 25¡) pesetas. 

Huerto cercado, calle de Oriente: lin
da por Oriente cerca de Felipe Navarro; 
Mediodía dicha calle Poniente, casa de 
José González, y Norte la de Sotero Ro
dríguez, de caber dos celemines; tasado 
en 315 pesetas. 

Un balcón para ver los espectáculos 
públicos en la plaza de la Constitución, 
número 3, empezando por la puerta de 
entrada, situado como servidumbre déla 
casa que pertenece a Antonio Corral: lin
da á Poniente otro dedich ¿Corral; Salien
te, otro de D. Manuel Robledo, y Norte 
con dicha plaza, en 124 pesetas. 

Librado exhorto á este Juzgado para 
la venta de las deslin iadas fincas, por 
providencia de este dia se ha señalado 
para la subasta de ellas el dia 4 de Febre
ro próximo, á hs once de su mañana, en 
la audiencia del mismo, en cuyo remate 
no se admitirán posturas que no cubran 
el importe de la tasación de los bienes. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OF I 

CIAL de esta provincia se expide el pre
sente edicto en Navalcarnero á 10 de Ene
ro de 1873.=José Antonio Fernandez.-
Por mandado de su señoría, José de la 
Morena. 

i 
ANUNCIO. 

Habiendo de nombrarse por la testa
mentaria del Excmo. Sr. D. Luis Garct-
ni un Administra l>rd» la dehesa, del En
cinar y sus agregados, en término de la 
villa de Cenicientos, se invita á las per
sonas, tanto de dicha villa como de las in-
¡tf¿ Matas, á quienes pueda convenir y re-
unan circunstancias para dicho cirgo, pa
ra que se personen á este fin con la bre
ve lad posi' le en M i lri 1, calle de Pana-
deros,,núm. 16, piso segundo. 

M A D R I D : 1873 , - IMHU;MA DEL l íosricW 


